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Madrid, 29 de julio de 1974_-EI Director general, María Be
lén Landaburu González.

expediente, sea cual fuete el estado de tramitación en que se
encuentre.

- Tercero.-Las resoluciones adoptadas poi delegación deberán·
hacer conslar expresam~nte esta circunstancia.

el articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del' Estado. de unas facultades decisorias que permitan
una mayor agilidad. en ·18 tramitación y resolución de los asun
tos propios del contenido funcional de dicho Organismo.

En consecuencia, esta Dirección General, con la aprobación
del excelentísimo señor Ministro de la Goberpación ha· tenido
a bien disponer lo siguiente: - ' '

Prirnero.-EI Subdirector fJlellersl del.. Instituto Nacional de
Asistencia Social queda facl.'!Itado por delegación, en tanto no'
sea revocada en forma expresa hl presente Resolución, para
despachar y resolver ·los siguientes asuntos y funciones -atrk 17109
buidas a la cqmpetencia d~] Director general de Asistencia So-
cial, en lo que se refiere a la dirección y admi$traclón del
Orga~1ismo autónomoI. N. A. S..

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se dictan húrmas sobre reconocimiento
de los cerdos. sacrificados· en domicilios particu~

lares.

al La Ordenación de .los gastos hasta la/cuantia de 500,000
pesetas.

b) La. ordenación de los pagos sin limitación de cuantia.
d La remisión de actuaciones 'Y .expedientes a fa Interven

ción Delegada para su fiscalización.
d) AproQaci~n de las cuentas una vez ordenado el gasto.
e) La aprobación ge los pliegos de condiciones técnicas y

facúltativas que conforme a modelos tipo autorizados hayan de
regir en los concursos y contrataciones directas del servicio.

n AutorJzáción de los anuncios de licitación de los contra-
tos administrativos.

g) La ej~cución de los trámites ·preparatoriOS de la cele
bración de subastas, cQncursos.-subasta y concursos.

h) "'a presidencia de subastas, concursos~subastasy concur
sos que se. celebran para la contratación de- abras y suministras.

ü Adjudicación definitiva de los contratos administrativos
de -wantla no superior a 500.000 pesetas..

jl Ládevolución de _fianzas constituidas para tomar parte
en las 'subastas. concursos-subastas y concursos.

k) Resolución de' expedientes disciplinarios. cuando las fal
tas no sean calificadas como graves o muy graves.

P Admisiones y traslados .de los alumnos y asistidos en los
Centros dependientes del l. N. A. S .• Y propuesta de toda clase
de ayudas eco::lómicas. así como. on;lenar la realización de. ·los
informes sociales sobre condiciones de ·105 peticionarios"

Seg~ndo.-El Director general podrá recabar en todo mo~
mento para su conocimiento o resoludón cualquier asunto o

Próxima la fecha en que las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad han de organizar en sus respectivas provincias el reco
nocimiento y análisis- sanitario de las reses porcinas sacrifica
das en domicilios particulares, con destino al consumo familiar,
de acuerdo con 10 dispuesto 6:q el Reglamento, General de Mata
deros, de 5 de diciembre de 1918, y la Orden de 30 de diciembre
de 1923, y en virtud de las facultades conferidas a -esta Dirección
General, he tenido a bien disponer lo siguiente:

1." La tempo~da de sacrificio· de estos cerdos compnzani el
día 1 de p.oviembre y terminará el 30 de abril de 1975.

2." Las normas que' han de regular el reconocimienfo de
los cerdos sacrificados en domicilios particulares, así como la
inspección de sus visce1'8.s y canales y análisis micrográfico.
serán las mismas que figuran . establecidas en la {:ircular de
esta Dirección de 29 de julio de 1961 (.. BoleHn OfiCial del Esta
do" de 23 de agosto der mismo añal.

.3." Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la
mayor publicidad a la citada disposición y se adoptarán las
medidas pertinentes para ..el inejor 'Cum,?lilt'iiento de la misma.

Lo que digo a V. S, para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1974.-El Director general, Federico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de San.idad Veterinaria.

II. Autoridades .y personal

NOMBRAMIENTOS,SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 17111 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que S8 declara en situación de excedencia vo
luntaria al Secretario de Justicia Municipal don
Rafael Mwjoz Alvarez.

17110 ORDEN de 2 aeagosto de 1974 por la que se.
declara en situación de excedencia voluntaria a
don Fernando Burgos Pav6n.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Fernando Bur
gas Ptvón. Fiscal de la Agrupación de Fiscalías de La Lagu'1a,
numeras 1 y 2 Güimar,

Este Ministerio ha. acordado declarar a dicho funcionario
en ~tl!ación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Fiscales
MUnlClpales-y Comarcales. de conformidad con lo dispuesto e'l
el .artículo 23, l. el, del Reglamento Orgánico de 23 de abril
de 1970.

. Le::' que digo a V. -1. para su conocimiento y demas efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2 ~ agosto de 1974. .

RUIZ-J<\R<\BO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Accediendo a lo solicitado por don Rafael Muñoz Alvarez, Se,.
cretario -del Juzgado de Paz de Legazpia (GuipÚzcoa).

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado al del articulo 66-1." del Reglamenta Orgánico del
Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970. ha
acordado declarar ,a dicho-funcionario, en situación de exceden
cia voluntaria, por un plazo no inferior a un año, par incompa
tibilidad con el cargo de Oficial de Justicia Munícipal, que
desempeña en el Juzgado Municipal.de Andúj13.r (Jaén), por el
que o'Pta continuar.

Lo ·que digo a V. S. para,Su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 20 de julío de 1974.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cúerpos -de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.


